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PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

MARIO ANDRÉS DE JESÚS LEAL RODRÍGUEZ 
 

Presidente: Solicito al compañero Diputado 
Secretario Alejandro Ceniceros Martínez, tenga a 
bien pasar lista de asistencia. 
 
Secretario: Por instrucciones de la Presidencia se 
va a pasar lista de asistencia. 
 
(Se pasa lista de asistencia) 
 
Secretario: Existe Quórum legal para celebrar la 
presente Sesión de la Diputación Permanente. 
 
Presidente: Esta Presidencia informa al Pleno, o a 
la permanente, que dio cuenta en los términos del 
artículo 69, párrafo II de nuestra propia Ley de 
Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado, el Diputado Secretario 
Alejandro Antonio Sáenz Garza, de su 
inasistencia a esta sesión. 
 
Presidente: Honorable Diputación Permanente, 
pasada lista de asistencia y existiendo el quórum 
requerido por el artículo 37 de la Constitución 
Política del Estado, se abre la presente sesión, 
siendo las once horas, del día 17 de diciembre 
del año del 2007. 
 
Presidente: Compañeros Legisladores, con 
fundamento en los artículos 22 párrafo I, inciso a) y 

83 párrafo IV de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 
me permito hacer de su conocimiento que el orden 
del día es el siguiente: Orden del día para la sesión 
de la diputación permanente que tendrá verificativo 
el día 24 de diciembre del año del 2007. Primero, 
Lista de Asistencia; Segundo, Apertura de la 
Sesión. Tercero, Lectura del Orden del Día. 
Cuarto, Discusión y Aprobación en su caso del 
Acta número 212, relativa a la sesión de la 
Diputación Permanente, celebrada el día 17 de 
diciembre del año del 2007. Quinto, 
Correspondencia. Sexto, Iniciativas. Octavo, 
Asuntos Generales. Noveno, Clausura de la 
Sesión. 
 
Presidente: Señores Diputados, a la luz del 
Acuerdo número LIX-3 del 2 de enero del año del 
2005 y toda vez que el Acta número 212, relativa a 
la sesión de la Diputación Permanente celebrada el 
17 de diciembre del actual, ya ha sido hecha de 
nuestro conocimiento, solicito al Diputado 
Secretario Alejandro Ceniceros Martínez, que 
proceda a dar lectura únicamente de los acuerdos 
tomados en dicha sesión. 
 
Secretario: A petición de la Presidencia daré 
lectura a los acuerdos tomados en la sesión 
celebrada el 17 de diciembre del actual. 
 
(Lectura de Acuerdos) 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Presidente: Gracias Diputado Secretario. Esta 
Presidencia somete a consideración de esta 
Diputación Permanente el Acta número 212, 
relativa a la Sesión de la Diputación Permanente de 
este órgano legislativo, celebrada el día 17 de 
diciembre de este año, para las observaciones 
que hubiere en su caso. 
 
Presidente: No habiendo observaciones al 
documento que nos ocupa, con fundamento en los 
artículos 22, párrafo 1 inciso c) y 112 párrafos 1 y 2 
de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado, pido al Diputado 
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Secretario Alejandro Antonio Sáenz Garza, lo 
someta a votación económica. 
 
Secretario: Por instrucciones de la Presidencia y 
en forma económica procederemos a realizar la 
votación del Acta número 212, relativa a la Sesión 
de la Diputación Permanente celebrada el 17 de 
diciembre del actual. 
 
Quienes se pronuncien a favor, sírvanse 
manifestarlo en términos de ley. (Votación). 
 
Quienes estén en contra, favor de indicarlo en la 
misma forma.  
 
Quienes se abstengan. 
 
Diputado Presidente, se han emitido 3 votos a favor 
y 0 votos en contra. 
 
Presidente: Compañeros legisladores, ha resultado 
aprobada el acta de referencia por unanimidad. 
 
Presidente: Honorable Diputación Permanente, 
procederemos a desahogar la Correspondencia 
recibida. 
 
Al efecto, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 
23, párrafo 1, incisos a) y d) de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado, solicito a los Diputados 
Secretarios, procedan a dar cuenta, de manera 
alterna, con la correspondencia recibida, para que 
en uso de sus atribuciones legales, esta 
Presidencia determine el turno o trámite que 
corresponda. 
 
En este tenor, solicito al Diputado Secretario 
Alejandro Ceniceros Martínez, tenga a bien iniciar 
con la cuenta de la correspondencia. 
 
Secretario: De la Legislatura de Hidalgo, circular 
número 38, fechada el 29 de noviembre del actual, 
recibida el 13 de diciembre del año en curso, 
comunicando la elección de la Mesa Directiva que 
fungirá durante el mes de diciembre de 2007, 
quedando como Presidente el Diputado JOSE 
ALBERTO NARVAEZ GOMEZ. 

Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Presidente: Se acusa recibo y se agradece la 
información remitida. 
 
Secretario: Del Ayuntamiento de Miquihuana, 
copia de oficio fechado el 5 de diciembre del actual, 
recibido el 19 del mismo mes y año, remitiendo el 
presupuesto de egresos para el ejercicio de 2008. 
 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Presidente: Se acusa recibo y se agradece la 
información remitida. 
 
Secretario: De la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, oficio número 
DGPL60-II-6-1630, fechado el 6 de diciembre del 
actual, recibido el 12 del mismo mes y año, 
comunicando la aprobación de un Punto de 
acuerdo mediante el cual exhorta respetuosamente 
al Titular del Ejecutivo Federal, para que se declare 
el 5 de enero de cada año Día Nacional de la Lucha 
contra el Cáncer Infantil. 
 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Presidente: Se acusa recibo y se agradece la 
información remitida. 
 
Secretario: De la Diputada Norma Leticia Salazar 
Vázquez, oficio fechado el 20 de diciembre del 
actual, recibido en la misma fecha, remitiendo 
informe de actividades legislativas. 
 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Presidente: Se acusa recibo y se remite al archivo 
de éste Congreso para su consulta pública e 
institucional. 
 
Presidente: Prosiguiendo con el orden del día, 
Compañeros Diputados, esta Presidencia no tiene 
registro previo de Iniciativas para ser presentadas 
en esta sesión, por lo que se consulta si alguno de 
ustedes desea hacerlo en forma adicional, a fin de 
registrarlo y proceder a su desahogo. 
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Presidente: Compañeros Diputados al no existir 
Dictámenes en este punto del orden del día, 
elaborados para ser presentados en esta sesión, 
proseguiremos al desahogo del siguiente punto del 
orden del día. 
 
Presidente: Compañeros Diputados, se abre el 
punto de Asuntos Generales. Esta Presidencia no 
tiene registro previo de legisladores, para intervenir 
en esta fase de la sesión por lo que pregunto si 
alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra 
para tratar Asuntos Generales. 
 
Presidente: Agotados los puntos del orden del día, 
se clausura la presente sesión, siendo las once 
horas con quince minutos, declarándose válidos 
los acuerdos tomados y se cita para la sesión de la 
Diputación Permanente que tendrá verificativo el 
día 31 de diciembre del actual, a partir de las 
11:30 horas, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 9, párrafo primero de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado. 
 
 


